
B. O. a.,l E.-Núm. Isa ao junio 19711 11501

tervini&ntes en cuestionea CPmo _la':Prese~-~3'/~~lorJl.:r_juridica~
mente los posibl~defectos;exJ,¡ten~en-l.__:tt~itac:ión;

Considerando que" por.disposic~ne.lpt"~:JjEil,:ll!'tí9Ulome
cinueve de la Ley de diecisiete deJuliode::Dlilp:ovecie:nw5<;:Wt
renta y ocho ,'los rEtquf»"iml~t~__-__-_do:_::jnh~-I:J:i1~i'Ó:J\:_quepI~nteen
cuestiones de -competenciahan-:de_i_rac<.)lq:ptI;~d·Q$,_deJa _cita
litera.l _de los -tc4tos _tntegrps -de-l'?S-t\rt!<;:~-:_)'<~ep~- lega
les aPli<:Ablesal caso., 'alI,-,el1os:_enqu!lS8\"_I1Poy~m:: P~ra recia
mar él conocimien~ ~l negocio;~1lÍs;ito~i~jcf~r-e:n-eL~<;:rito
inici~ldel Delegado de fJacien~.que<seUm~~,li-4~sJgnarlos
articulos _-de ,IAsLEiyes: ., __ R~laiIlentQs-_--q~e' __,~f.ói_:;~nf~gidos;

Cpns,iderando, que; &!iU, vt»:'-'8LJ:u~ad.()'J~~l:trido,~in tar?
maclón de autos. ~latlvos aftSU1cc;n,nPé~n(::!a;'d1#óeD.el ex·
pediente de-suspensión,de p,.gós, se~idQ::t{' ,«ryberP. '$'~ L,.,
8l;lto por el qUa de~eg6 ~ahlhib1~6nj.Binqu~::;cqn",teaJJQl(txpe?
diente que pr.viamente '-eXial" :diOtarp;é~·:el;J,tfi~,i5~I'iolrlSCal,
se~n'exige.el,. articulo vetnttdól,deJa:~(:i~.;lie~"dedíecisiet.6
deJ~li() de mil novecientos~nta.yoc~cít'·SiIt"flW~:I,l~azCIl
umdo dicho dlctat11en a, las &Cl~ones.Y"s~~.,9'Ue'fig1)'re,tam~

poco q118 se baya. dado'trasll!&d9.• "lás~' .para., sU ],lrecep~
tivaaudiencia· " '," :'. ,<,'",.:''-,''>''''

Considerando que el dlctanlendel,MtnJ~~d()~:i~,.a,unque
carece devaIor-'Yl.ncu:larite PN'.elQ~~,·jutil;;~c~i:ofi81.eS
prescrito, taxativamente .por,elcltad0 IlrtiClllo~tidóS:,de la
Ley de- Contucto8Jurtsdl<:cio~¡,~lo,q~E!,"'~:'''OJttisic¡\~,su·
pone un defQCoo en' la' ,tratn't~n:.:qu~'~,'di!t~~t?Q.tsede
grave, -y tnássi como·en&I"~,,p~te1~t~i9-ll;iel1l'Ju,é;pe·
dido':pOr eIJ~gado-:,- siendos'QltcienteP9t'.~fp~.:WoiarjJl~
sllJ:¡sal1ablemel1te l~ attuado•.·.de igU81;Il19dc:l.,qtí~::'Ió':l~val,i.dA:ta
falta de .audiencia&'.1"pat'tesiJ):te~~":~"",,,.':' .

En su virtud.d-e,conform~c(ltilo¡~tad(),pql'~~t~l:1·
sajo de' Estado. previa' deUber~illri:del:,'C:~(t':':<I-.:MJPi$tt~
en ·.su reunión .. del'.. día. veintiBé~-dem.Jl}',;ijA,,:~:,'~:()v,e<;ientifS
setenta y dos,.vengo en .declftl'8rm~':'forrn:~JaJ2nmen~ecU-e6~

tiÓ11'decompetencill' y ,q~:e nQ.'h~1l1$~t,,4':d;~l:i~:n~.

Así lo dispongo. por .el Pl'!lse~'tepepte'~~.~4~d.~:~nJ;vt~rid
f\' quince de junio de .mil novecifmtOs .Séte!l~'Y,:d.9,a. .

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 181111Sll2.d,e,22,ile)t;¡n,io.',por.,elq'ue se
definen el punto ~r.r"re~S,:~;'ZOna8,~rutdo$:
en terrenQscoUnc:'l4ntesCon:':el"n~vo'(í:e1'Qpuetto
Sur de Tenertf'e;,;, .';' ';'" '.'.' .. '

vec~;n~~iCs~:n~ta~~i::y~:~éM:='=Ut\?'A~j,\lij~':~:f~
para entender entodo·Jo 'relatl\·()".~"·.itá-.:~"·· "l:Lé~ A' su
vez, los al'ti~tllo~ciÍlcuent&Y;'unod~:~' llli$11la:; .... ;.}!',.~9:0 de
la Ley de d¡ec1S1ete de.lulio-,de:mil:n():vecientó8''-~nu('í:,cin~
co, ha-bilitanar Con~IO..·c;i:é~~S~:defhilt,~'J.Mr:Ptí:;.Cj().
nes a qUl~, dal1lug¡llr oaae:r'()~s"9Jlt"8~\CO'ri.,~:ánfa's
de~aniobray" t?f>pac:iQa,érep, de,·IL-P~~-.:..-:IX>:t":·::uv.eY"á,eXi;'
genc;uitS del tri!lCO, aéreo y' por ."'1rt~,·,de .' ,acue.rYl9's:,lti.wmacio,~
nales sobre la materia. '. .. .......:,." <,?.';",>",,'

La Ley de ochacle iuljGd(fttliln,ovecjentp~':SÉlSenta1treses,.
p~cialmenle en sUBartf<::ulos:Pl'~roy:~.,afi,qol~Yt9'.,·Iíl~Mi'
materio·de InrorlUa.ci6n. y' TurtS1l10,'__Ja,00,m,petencitl',~.ll'-,~\f)r<i&
nación y vigilancia de tQd.a cla8e'cle;aptlvlaaqe.s'yt~iIlp¡;cé$ás dé
carácter turístico. " ~ . .,_ ...•...•.••.... ,.<'--.',"'_.';,_": .. '-

Al Ministerio dala YiViélidaCOtil~la ·acti:@1a.d"'ádnijriiSt-ra.~
tiva en materia de. UI'bS1li~q$. viVi~~,_~. ~sta1>lece,e-lar~
U:cu1o primero del Decreto~e"diecipcij.Q. q8',ene-ro;de l1lilnové
CleIitossesentayocho.' .":", .,',;':

. En su v~ua.·.a propuesta,- ge.l()S,MiJ:J:is~:Qs'der'A.irEt, 1nfQrma~
clÓn "! TurIsmo y V1vie~a~y ~:re:Y-ia!~li~~i6:ndelC9nseio
de Mtnistros enan, reumón deldiayeit'lti.séi$'.'dé->ma,yo .de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo 'primero,-Lasseryidum:bre$.aeio:~.lltic:~S¡;lel ..aero~
puerto Sur de -Tenet'ife flleronest&bleci(fI1S:,P9r',~reti?mUcien~
tosetenta ~ .. cuatro/mil novectentoe.liété~ta\r':':u:n~~,__'dt;t.veintioc-ho
~ n.myo, SIendo su punto: dereferéng(a:e} '<;le~~nado por .las
slguIen1$s coordenadas (~~d4J0rEJ6~~n~ll)::

Latitud; VeintiochogradQs dOfj~mínuio$ '~01rtUt~6scoma$e
tanta segl.1ndos N(Ym=,3,~92:881.0(),:PTW~<:,

Longitu?:. Dl6cisé1g grlid,o.' tnüX)ta/y,,:c1,la~() ·t(iillu~riue·
ve coma cmcuentay d()s,'s,eg~W" (,X;:m<~,;?"l;'t)O>~.

La· altitud del ,punto, de rettr&IlCÍ8:'sobre.:,fl,-cUiv:el"del',mar· es
de cuarenta y.cuatro coD'.Lll veintemetros~ __ •... ,:.,:.: .;

La.. ~rientaci(JÍl de la .pista Cié·.· vu:elq', .esse~ntl':.'Y:--:9cho'gr4dos
veintiCInCO Ulinutos nueve coJnaS8Sénta',Yeu~'~gui1dos res;'
pacto al Norte geográfico; ... •.... ..... .....' ,">,:' ,

': .. < :.", .. "," .. <.:<' , ... J
Artículo. seg~dQ.~L98~:eql~t~::CiQ!l'~lá$tQpp.esto

se verán afectados poI los ruido-s produ-c1d08;'l"O):'; las' aerOJlaves

que OPEl:Tell en el nlis-mo. Con objeto de poder delimitar la su·
perfida de terreno .afectada por los rui(ios de las aeronaves· se
han tom&do los. ejes de coordenadas si;guientés;

Elete de abscisas!XX') coi:ncide·' con el eje de la pista. Los
valores positivos se toman al Este del punto de referencia y
los', negatiVQS.- al. Oeste.

El f';je, d~ omenadas (YY'} eS: perpendicular al de abscisas
por el punto. de referencia. Los valores positivos se toman al Nor
tey los n~g~Uvosal$uL

La Mnade ruidos comprende todo el· área situada al Sur de
la linea polig(mal defi~dapor los puntos ABCD.

Puntos X Y
(En metros) fEnmetroaJ

A -13.600 + 3.150
II - 3.600 + 4.000
C + 3.6po + '.000
D + 13.600 + 3.150

Articulo tercero.~En. l~ terrenos co-~prendidos dentro de la.
zonaoitada ,se prevé: que el nivel derl1i(io percibido puede al~

canzar los -ciento veín~.P}.ldB, nivel.CJ.ue. se tendrá en cuenta
en l~ plane.s d.eo~enaclón urbana,nonnasy ordenanzas que
se apru-e:qelh, lllodifiquen o revisen' seg(in laaituaci6n y destino
de las construcciones e instalaCiones & que los mismos se re
n.ran

Articulo cuarto.-En las: autorizad()nes o licenciasq¡¡e se ex·
pidan pI,lrJós OrganJsmoscronp~tenP9BdelaAdministraCión Cen
tralo Local para. nueva$, constrilccione$.o instalaciones situadas
en la.~na ~'ñala-d~etl-elarUculoprimero se hará constar ex
pres~te:el nivel mAximo de ruidos a que dicha zona está
expueGtQ,

ArtíCl11o,quin:to.-POr los MinisteriosdelAj.re. Información y
Turismo TV:iviendapodrá.tJ: dictarsenorDllls para la aplicación
y desarrollo: del presente Decreto.:~ue entrará en vigor, al día
sigU;iente de:supubUcacion en, el ,.BóléUnOficial del Estado_.

Así lo d;ispongoóot el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiQQs ,de junio·dem.i1 noveeientmLSétenta y dos.

• FRANCISCO FRANCO

El Vitepl'csidente del.Gobierilo,
LUIS CARRERO· BLANCO

CORRECCION· de errores . del Decreto 1479/1912,
d~ 2de jun.io, por el que se· declara e~nto de
la Qbligación' (j6 .prestar .serviti6 mUltar a don
19nacto··.J4iU'stre Casanova$'.

Advett~do . errqr·OO el1&xto >~tidopar&su publicación
del DeCtet~deref~cia.. inserto ~n-él .Bol~tfn Oficial del
Estado. "numero.141':',cI,6 fecha 13 de twll'O· de" 1972, página 10511,
a continuación se ü1inscrlbe la opOrtUha rectificación:

En el pre6:rnbu1o, .1ínea cuarta:, <ionQe dice: .-articulo se~
tanta, Yl¡Do-quinto. de ,la, Ley - General. del. Servicio Militat",
deba de-cir,; .artículo: sesenta y uno"QUin,to de' la Ley General
del Servicio Militar,..

ORDEN de. 7 de ¡unio de .(f/72 (rectificada) por la
q,~e .s€concedela Caita.,-de:,Exportador, a título in
dividual:de primera ct'Uegoria, para el triento de
1972 a ·l97~.a varias Empresas.

Adyertldo$ -errores en el texto de Jatnencionada Orden,. publicada
en el ~J3oltl;tin Oficial del Estadd" número 139. de fecha 10 de· jun~o

de 19n,páginas 10326. Y 10327, se transcribe a continuación integra y
d,.,b-lda¡nenterectificadll:

ExCJilOS;~:Sre's.:La plrección General de Exportadón, de con·
formidadcort.-el'artículo 3.<> de la Orden ministerial de4 de fe~

breróde, 1971; propone que se otorglle la Carta de Exportador
de,pri~rocate,gúr:ía'a lasEmpre~~exportadoras que se rela
ciona:n f.'n;, el artículo 1,o de 'la prese:n:te Qrden. teniendo en
cuenttt; que dic:hasE~~sashancump,Udo los mínimos cuanti
tativose,st~bf~i{l.ose~elarticulo 2.o,qelDecreto 2527/1970 y en
at'3nciónQ.~ll"estrategiad~, comercioe,g;e,rior desarroJladaen d
momento .presente y ¡;ara ·~l·· futuI"i) pr'~mo;

En su~rtud. e:sta, Pre,sictencia del'GObierno, a propuesta
de 10B Minlstr08de,fla~ienda y pe (;c):tnerdo, de acuerdo con
lo estabJecld0 en elartit::uJo 6.° del Decreto 2527/1970, ha tenido
a bien disponer;

Pr,imero.--'Se. otQrge..·la ·Carta de Exportador de primera ca
tegoríapara el,t~'ien-io 1972/1974 a las Empresas ex~ortadoras

• • ....12 H
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que se relacionan a continuación, refil"léndose los beneficios
que se derivan de esta Orden a sus exportaciones por las
siguientes partidas del vigente Arancel de Aduanas:

«Compañía Española de Petróleos, S. A.~>-27.lOa 15; 29.0L
~Destilaciones Carda de la Fuente. S. k",-2.9.0B, 3:3.01 y 04.
":Myrurgia, S. A. ...-Cap. 33 y 34; 39.07; -42.02; 44 .27 Y 28; 49, JI;

70.10; 83.13; 84.60; 95.05; 97.02; 98.14.
..Woven Ibérica, So A,".-3901 y Cap. 59.
José Lladró Dolz, "Porcelanas L1adró~.-i.l4,21; 48.16 y 19; 69.11

a 14.

,.Hilaturas Egara, S. A'''.-5L04 y 62.02 .
..Echevarría Hermanos, S. A ....-76.0l a 14;
~,Eledrociclos, S. A....-82.02 a 06; 82.13; 84.49 Y 63; 73.29, 32 Y 35.
-Asociación de Empresas Cofeico».-25.23: 3319; 73.18, 2ü a 22;

84.01, 02, 06, 07, 10, 14, 22; 84.23, 30, 43 a 45. 56 Y 86; 85.01, 11
Y 23; 87.02 Y 89.01.

.Lummus Española. S. A,,,.-39.07; 73.11 a 20 y 32; 8417, 18, 21,
61 a 65; 85.01; 00.23 Y 24.

..Arana y Urlbe, S. A.n.-39.07; 40.10; 68.Vi y OS; 82.04 Y 05; 84.10,
45, 48 Y 63.

.. Fabrica Española de Magnetos, S. A.n.-:~g 01; 40.14: 48.01, 07
Y 15; 73.04, 15, 22 Y 32 Y 35; 74.01, 03, 04 Y 19; H2.02, 06,12
Y 14; 84.11 a 65; Cap. 85; 90.16 Y 28; Cap. 94.

.. Piher, S. A.".-85.18, 19, 21 Y 25.

..Sociedad Española de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A.».
73.10, 18 Y 24; 84.01, 59 Y 61; a6.0a y 09.

"Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A,,, {SEATl.
87.02 Y 06.

..Pennanyer, S. A. de Industrias Mecánicas>o.-84.06; B7.09 y 12.

..Star, Bonifacio Echeverría, S. A.,..-42.Q5; 73.18; 82.01 Y 03;
83.01; 90.02; 9::f.02 a 07.

.. Uama-Gabilondo y Cía., S. A.,..--42,05; 73,HI; 82.03; 83.01; ft-U5
y 48; 90.02; 93.02 a 06

"Nemrod Metzeler, S. A.... -39.02.01; 40.13 y 14; 82.09: 84.11, 60
Y 61; 89.01 Y 29; 90.04, 07, 18 Y 24; 93.05.01; 93.06; 97,06 Y 61.

Segundo.-Las Empresas titulares de la Carta de Exportador
que otorga esta brden gozarán de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 27 de agosto
de 1970 sobre crédito a la exportación para capital circulante
con un 10 por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adicionales
fl la cuantía vigente si los productos exportables ya goza:ran de
este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la ex:portación con 'pedido en firme con
un porcentaje máxímo de crédito del B5par 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre constrúcdón, de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje dectédit.o del 75
por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre creación
de redes comerciales y financiación de «stocks.. en el extr'aníero
con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del 25/35 por 100,
repectívamente.

2.3. Incremento en un 5 por 100 del coeficiente de cobertura
que se otorga a las distintas modalidades-del seguro de crédito
a la exportación incluyendo aqueU$s .casos. ~n los que elexpoT~

tador, siendo titular de una determinada operación de exporta
ción, no es directamente el' asegurado; asJ como la cbt~nción
de un 10 por 100 adicional en el porcentaje de'liquidación pro
visional en caso de sinieslro.

2.4. Prioridad para la inclusión en la Mistencia a ferias y
exposiciones a las que España asista u organice ofkialmen-te y
en las misiones comerciales organizadas por la Direcdón Gene
ral de Exportación, dentro de los criterios sectoriales qUe se
fijen en cada caso.

Ayuda especial para la realización de campañas de promo
ción comercial en el exterior. Dichas campañas· tertdrán obli
gatoriamente que mostrar una proyección sectorial y se con
certarán con la Dirección General de Exportación por un periodo
de duracíón no superior al de vigencia d~ la Carta; La Direc:
ción General de Exportaciónsupervisal"é la ejecución de dichos
programas, pudiendo retirar la ayuda conc~rtadacuando, a su
juicio, el exportador haya incumplido 10$ compromisos con
traídos.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, de
acuerdo con la Orden ministerial de 25 de;¡ 1unio da 1965, para
aquellos exportadores que desarrollen actividades de exporta
ción a las que no han sido extendid()s dichQS· beneficies. En
caso de que se trate de exportadores que desarroHéfi actividades
a las que se hayan extendido dichos beneficios. los líDJites a
las dotaciones de la Reserva para inversiones- de :Exp~ción
se elevarán de conformidad con lo estableci,do.{In el nú:rnero 3
del artículo 50 del texto refundido deJa Ley del 'rmptl8sto sobre
Sociedades, aprobado por Decreto 3359/1~7, de23d& dici~mbre.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de conceaión de cré
dito oficial, de la misma consideración qUe las Em:presas incluí~
das en los sectores prioritarios que anualmente seAalala Co~
misión Delegada de Asuntos EconómicO$.

2.7. Cualquier otro beneficio Do previsto en el Decreto 2521/
1970 que, relacionado con la actividad de· fomento ,de· la· expor~
tación. pueda otorgar la Administración del Estado.

¡'Utl-INr:,!blt'aZZ¡:¡¡I!!h'i:1

Tercero.-EI periodo de vigencia de esta Carta de Exw'rtador
v 'de los beneficios que concede 'Será de tres años, desde el 1 de
'enero de 1972 al 31 de diciembre de 1974.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de junio de 1972.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 7 de junio de 1972 (rectificada) por la
que se concede la Carta de· Exportador a títu~o

individual. de segunda categoría. para el triemo
19:72 a 1974. a varias Empresas.

Advflrtidos errores en el t€xto de la mencionada Orden, PtlbJícada
en el ~.801etíil Olidal del Estado" número 139, de fecha 10 de juni.o
de 197'.:>, página 1K\l6, se trancriba a continuación íntegra y debida·
mente rectificada,

Excmos. Sres. La Dirección General de Exportación, de con~

formidad con el articulo 3.° de la Orden ministelial de 4 de fe·
brero de 1971, propone que se otorgue la Carta de Exportad.x
de segl,luda categoría a las Empresas exportadoras que se rela
cionan en el artículo 1." de la presente Orden, teniendo en cuen
ta que dicha.~ Empresas han cumplido los mínimos cuantitativo:;
establecidos en el artículo 2." del Decreto 2527/1970 y En atención
a 5U estrategia de comercio exterior desarrollada, en el momento
presente y para el futUro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobkrno, a propU(~sta

de los Ministros de Hacíenda y de Comercio. de acuerdo con
lo establecido en el artículo 6." del Decreto 2527/H.l70, ha tenido
a bien disponer:

Primero,-Se otorga la Carta de Exporh1dor da segunda cate
goría para el trienio 1972/74 a las Empresas exp0r:f.dorüs que
Ee relacionan a continuación, rC'firiéndose los ben('Ficios que se
derivan de esta Orden a sus exportaciones por las siguient~~s

partidas del vígente Arancel de Aduanas:
..Eustaq,uio Frutos, S. A.".-05.04.
..La Intestinal, S. A.-".-OS.04.
..Clucosa y DeriVados, S. A.•. -11.08; 17.02; 23.03; 35.03; 38.12;

39.06.
..Productos Giro, S. A.•. -12.08; 1:1.03.
",Tartárico Español, S. A .... -29.16.
..Negra Industrial, S. A.,..-37.01 a 03.
.. Oow-Unquinesa. S.· A'''.-28.0S y2S; 32.07: 39.01 Y 02.
..Fireston~d·Iispania, S. A.",-40.06, 10 y 11; 55.09: 59.11: 85.08.
..General Fábrica Española del Caucho, S. A.».-40,05 y 11; 84.60

Y 65.
.. Industrial Corchera Bertrán, S. A.,..-15.04.
«Celulosa Almeriense, S. A'''.-47.01.
~Papeleras Reunidas, S. A.>o ...,....4S.0l, 03, 07, 10, 15 Y 21; 97.05.
..Suciedad Nacional Industrias Aplicadas Celulosa EspaflOla, So~

ciedad Anónima" (SNIACEL-2U)6; 47.01; 51.01; 56.01.
..Phitesa, Preparación e Hilatura Textil, S. A.».-SO.OS y 06, 53.06,

07 Y 08; 56.05 Y 06.
..Juan D, Casanovas, S. A,,,.-53.11.
«Antonío Ferrero Requena».-39.07; 51.04; Cap. 53; 56.07; 60.02;

61.01 a 05; 65.05 a 07; 98.16.
«Artextil, S. A'''.-53.1l; 56,07.
..El Corte Inglés. S. A.".-42.03: 60.01: 61.01 Y 02; 62.02; 71.12

Y 16; 94.01 Y 03.
"Manta Ibérica Asociación.' S. A....-62.01.
«Manuel Revert y CIa, S. L".-62.01.
..Ont.eniente Textil, S. A.Y> {ONTEX, 5. AJ.-62.01.
"Samaranch, 5. A.>o.-51.04; 54.05; 55.09: 56.07; 58.07; 62.02.
~Cristalería E-spai'ioJa, S. A,».-70.04; 05, 06 Y 08.
...FibrasMinerales, S. A.".-70.20.
..Altos· Hornos de Vizcaya, S. A....-27.04; 73.01, 05, 08, 10, 11,

13 Y la.
«Acero y Fundiciones del Norte, Pedro Orbegozo y Cía., S. A....

73.01, 07. 10 Y lS.
..Tubacex, C. E. de Tubos por Extrusión, S. A.»,-73.18.
.. Metales y Platería Ribera, S. A.".-73.03; 74.03. 04, 05. 07 Y 19;

75.03; 76.02; 82.09, 14 Y 15.
..Juan Vollmer, S. A ....-82.03; 04, 09, 11, 12, 13 Y 14; 83.01; 90.16.
..Joyería y PJatería de Guernica. S. A.".-82.09 y 14.
..Neyrpic Española, S. A.».-73.21; 84.07, 22. 49, 56, 61, 62 Y 63.
.. Makiber, S. A.".-40.11; 73.1.1, 12, 21, 22, 25. Y 40; Cap. 84; 85,01,

14, 19 Y 23; 87.02, 03, 07 Y 14; 90,24 Y 28; 93.07.
..Unidad Hermética, S. A. •.-84.11 y 15.
..Stein et Roubaix Española, S. A.".-2.7.1O; 29.31; 32.09; 39.02; 40.06

Y 09; 62.02; 68.12; 73.H, 13, 14, 18, 20. 21.. 22. 27 Y 32; 82.03, 04
Y 05: Cap. 84; 85.01, 11, 19. 20, 22 Y 23; 90.16, 23, 27 Y 28.

..Danob4t, S.C. I.,..-84.'l5.

..José Manuel de Zabala. S. A.,..-25.23; 56.02; 59.04 Y 17; 68.04
Y 13; 73.07. lO, 11, 13. lS. 27, 29 Y 32; 74 15; 76.10; 82.05; Cap. 84;
85.01, 02, 08 Y 11; 90.15, 16, 22 Y 27; 93.01.

..Bronces Mestre, S. A.».-74,18; 83.02; 84.61.


